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ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL

DE DEFENSA CIVIL

Designan Jefe de la Oficina General de 
Comunicación Social del INDECI

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 00114-2024-INDECI/JEF INDECI

San Isidro, 15 de julio del 2024

VISTO: El Informe Técnico Nº 000091-2024-INDECI/
RRHH de fecha 12 de julio de 2024 de la Oficina de 
Recursos Humanos; sus antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29664, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1587, se creó el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como sistema 
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal 
y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos 
asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar 
la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus 
efectos, así como, la preparación y respuesta ante situaciones 
de emergencia o desastre mediante el establecimiento de 
principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de conformidad con la citada Ley, su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y el 
Decreto Supremo Nº 002-2016-DE, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil – INDECI, es un organismo público 
ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito al 
Ministerio de Defensa, conformante del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD y 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la 
formulación e implementación de la Política Nacional y el 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación;

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza se 
efectuará mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, por Resolución Ministerial Nº 00350-2023-DE de 
fecha 21 de abril de 2023, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal – CAP Provisional del Instituto Nacional de Defensa 
Civil, el INDECI, encontrándose como cargo de confianza el 
cargo de Jefe de la Oficina General de Comunicación Social 
del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina General de Comunicación Social del Instituto 
Nacional de Defensa Civil - INDECI, por lo que resulta 
pertinente designar al profesional que lo desempeñe;

Con las visaciones del Secretario General y del Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, la Ley 
Nº 29664, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1587 - 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
060-2024-PCM, y en uso de las facultades conferidas en 
el Reglamento de Organización y Funciones del INDECI, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2013-PCM y 
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JORGE LUIS 
ARGUEDAS BRAVO, en el cargo de Jefe de la Oficina 

General de Comunicación Social del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI, a partir de la fecha de publicación 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario Oficial El Peruano y en la página 
web www.gob.pe/indeci.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General 
remita copia al interesado, a la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración y a 
la Oficina General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, para conocimiento y fines 
correspondientes.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil

2306751-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLÓGICO

MINERO Y METALÚRGICO

Disponen publicar relación de concesiones 
mineras cuyos títulos se aprobaron en junio 
del 2024

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 0075-2024-INGEMMET/PE

Lima, 10 de julio de 2024

VISTO el informe N° 0027-2024-INGEMMET/DCM de 
la Dirección de Concesiones Mineras;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 124 del Texto Único Ordenado de la 
Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo 
N° 014-92-EM, dispone que se publicará mensualmente 
en el Diario Oficial El Peruano la relación de concesiones 
mineras cuyos títulos hubieran sido aprobados en el mes 
anterior;

De conformidad con el artículo 38 del Reglamento 
de Procedimientos Mineros, aprobado Decreto Supremo 
N° 020-2020-EM, y del Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
– INGEMMET, aprobado por Decreto Supremo N° 035-
2007-EM, con el visado de la Dirección de Concesiones 
Mineras; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publíquese en el Diario Oficial “El 
Peruano: 

1.1 La presente resolución en la sección de Normas 
Legales.

1.2 La relación de las 317 concesiones mineras cuyos 
títulos se aprobaron en junio del 2024, la cual es parte 
integrante de la presente resolución, en la Sección Boletín. 

Artículo 2.- La presente resolución se publicará 
en el Portal Institucional del INGEMMET, www.gob.pe/
ingemmet.

Regístrese y publíquese.

LUIS HUMBERTO CHIRIF RIVERA
Presidente Ejecutivo

2307086-1
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